         NORMAS BASICAS A SEGUIR EN LAS ADOPCIONES

A) Para todos los animales

1. Solamente podrán ser adoptantes las personas mayores de edad
2. Las adopciones no se realizarán en la primera visita. En principio , el posible adoptante conocerá los animales que en ese momento estén buscando un hogar y las características de los que puedan interesarle. Con posterioridad, decidirá cual es el animal que desea adoptar  .
3. La Asociación se reserva el derecho de negar a una persona la adopción de un animal si considera que no va a ser el dueño que el animal necesita

4. Los animales se entregan en adopción con microchip instalado, y con sus vacunas tetravalente y antirrábica, y debidamente desparasitados. Estas circunstancias constarán en un pasaporte que se le entregará al adoptante.

5. Con la única finalidad de poder mantener a los animales acogidos y poder atender a los gastos arriba citados, el adoptante de un animal contribuirá con una cantidad fija, por una sola vez, según la tarifa que se le mostrará.

6. Será preciso la formalización del contrato de adopción entre el adoptante y El Hocico 

7. Con el animal se entregarán las correspondientes certificaciones y observaciones escritas si ello fuere necesario.

B) En especial para los cachorros. 

     Además de las normas anteriores habrá de tenerse en cuenta:

1. No se les separará de su madre antes de las 7 semanas.
2. Antes de ser entregados habrán sido desparasitados tres veces: a las 2, 4 y 6 semanas. Se entregarán, asimismo, con una vacuna (puppy), microchip, y pasaporte. 
3. Cuando se ha vacunado a un animal resulta aconsejable esperar una semana, aproximadamente, antes de ir con su nuevo amo. 

